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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9828   Acuerdo de delegación de funciones en materia sancionadora de es-
pectáculos y actividades recreativas.

   En el marco de las reglas previstas en el Reglamento Orgánico de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, y 
demás normativa legal y reglamentaria aplicable en materia de Régimen Local, la Junta de 
Gobierno Local, adoptó el 31 de octubre de 2018 el siguiente ACUERDO: 

 La Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Can-
tabria regulación de todas las actividades relativas a la organización y celebración de los es-
pectáculos públicos y actividades recreativas, así como de las condiciones que deben reunir 
los establecimientos públicos y las instalaciones portátiles o desmontables donde aquellos se 
celebren, con independencia de que sus titulares u organizadores sean entidades públicas o 
privadas, personas físicas o jurídicas, tengan o no fi nalidad lucrativa; correspondiendo a los 
municipios, según el artículo 8: 

 a) La concesión de las licencias urbanísticas, medioambientales y de apertura de cualquier 
establecimiento público dentro de su ámbito territorial que haya de destinarse a la celebración 
de espectáculos públicos o a la práctica de actividades recreativas sometidas a la presente Ley, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

 b) La concesión de autorizaciones, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, a las insta-
laciones portátiles o desmontables, destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al 
desarrollo de actividades recreativas que se celebren íntegramente en su término municipal. 

 c) La concesión de autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos o de activi-
dades recreativas extraordinarias dentro de su ámbito territorial, en establecimientos públicos 
no destinados o previstos para albergar dichos eventos. 

 d) La concesión de autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, de activida-
des recreativas incluidos los de carácter conmemorativo, cuando se pretenda su celebración, 
públicas o zonas de dominio público del término municipal. 

 e) La autorización de las actividades deportivas que discurran exclusivamente por vías de 
su término municipal, sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en materia de trá-
fi co y seguridad vial. 

 f) Los municipios mediante sus correspondientes Ordenanzas municipales podrán, dentro 
de sus competencias, y sin perjuicio de las que corresponden a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, añadir requisitos, condiciones o límites para la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables y a la celebración de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas. 

 g) La prohibición o suspensión de espectáculos públicos o actividades recreativas, no su-
jetos a la intervención de la Administración autonómica, que se desarrollen sin sujeción a los 
requisitos establecidos en esta Ley, sus normas de desarrollo y los requisitos establecidos por 
la normativa local. 
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 h) La inspección y control de los horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos 
e instalaciones portátiles y desmontables, y de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas dentro del término municipal. 

 i) Las funciones de inspección, control y sancionadora de los establecimientos públicos, e 
instalaciones portátiles o desmontables, de los espectáculos públicos y de las actividades re-
creativas sujetos a licencia o autorización municipal. No obstante lo anterior, la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá sustituir de forma subsidiaria la actividad de 
inspección, control y sancionadora de los municipios cuando estos se inhibiesen, en los térmi-
nos previstos por la legislación local. 

 j) Cualquier otra que le otorguen las disposiciones sobre establecimientos públicos e insta-
laciones portátiles o desmontables, espectáculos públicos y actividades recreativas, de confor-
midad con la presente Ley. 

 Además, según el artículo 9.2 de la citada Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, los municipios velarán por la observancia de la normativa de espectáculos públicos 
y actividades recreativas a través de las siguientes funciones: 

 c) Sanción de las infracciones tipifi cadas en la presente Ley. 

 El artículo 127 de la Ley de Bases del Régimen Local y el artículo 23 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio 
de Santander otorgan a la Junta de Gobierno Local las siguientes funciones: 

 l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro órgano. 

 El artículo 24 del Reglamento Orgánico de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, establece que la Junta de 
Gobierno Local podrá delegar en los Concejales determinadas funciones. 

 En el marco de las reglas previstas en el Reglamento Orgánico de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, y 
demás normativa legal y reglamentaria aplicable en materia de régimen local, por esta Alcaldía 
se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente, 

 ACUERDO 

 Delegar en don Pedro Nalda Condado, concejal de Personal y Protección Ciudadana, la in-
coación y resolución de los expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas. 

 La delegación conferida requerirá, para su efi cacia, la aceptación por parte del concejal; 
debiéndose publicar en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2018/9828 
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